
ACTA N° 55 CONCEJO MUNICIPAL

Sesión extraordinaria y secreta efectuada con fecha 11 de Noviembre de 2025 celebrada de manera presencial en el salón
Pablo Neruda de la Biblioteca Municipal.
 
Nota: Debido a la entrada en vigencia de la Ley N° 21.534, pero atendida su carácter se secreta  esta sesión no fue
transmitida en vivo y su contenido se ha determinado como reservado en la página web municipal. Por ello, las actas se
sujetarán a lo prevenido en el artículo 84 inc.5 de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, pudiendo
encontrar todas las intervenciones y expresiones vertidas por los Sres. Concejales y el Sr. Alcalde en la respectiva
grabación de la sesión de que se trate. Los documentos de respaldo se envían por correo electrónico con antelación y
además se tienen a la vista en proyección durante la sesión. 
PRESIDENCIA
         Presidió el Alcalde Titular Sr. Patricio Ojeda Alarcón. Secretaria Municipal Sra. Alejandra Román Clavijo. 
ASISTENCIA:   
Se contó con la asistencia de los siguientes Señores Concejales y Sra. Concejala:
Teresa Hernández Mena
Pablo Gutiérrez Alcaíno
Juan Carlos Benavente Meza
José Valverde Valenzuela   
Israel Urrutia Escobar 
Adelqui Millar Bravo 
 
TABLA DE MATERIAS A TRATAR
1.- Aprobar que sea una sesión secreta
2.- Pronunciamiento sobre propuesta por situación sucedida a don  J. L. F. S.
CUENTA  Y ACUERDOS 
Siendo las  Hrs. 10:57 hrs.  el Sr. Alcalde inicia la sesión, y saluda a todos. 
Se encuentran presentes Iván Damino, Administrador Municipal; Lorena Gálvez G. Directora Jurídica. 
1.- APROBAR QUE SEA UNA SESIÓN SECRETA
                Lorena Gálvez, Directora Jurídica señala que se estima necesario por el tema que se va a 
tratar, que tiene que ver con  lesión sufrida en un Bien Nacional de usos público. Se vota y aprueba por unanimidad que
sea secreta.
2.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE PROPUESTA POR SITUACIÓN SUCEDIDA Al SR. INICIALES J.L.F.S.
         Lorena Gálvez, Directora jurídica hace entrega de carta de petición del interesado y de informe jurídico  sobre
situación ocurrida al Sr. F. S., quien sufrió a accidente en un Bien Nacional de Uso Público, resultando con lesiones de
consideración,  que posteriormente hubo complicaciones que le significaron grandes gastos y dolor.  Expresa él en carta
que sus gastos ascienden a cerca de $8.000.000.- pero que puede considerar recibir la suma total de gastos médicos
asociados a la caída y un porcentaje del pago de la clínica de $3.000.000.- Se informa la situación legal con la propuesta
de llegar a una transacción extrajudicial con el afectado, en conformidad al artículo 65 letra i) de la Ley 18.695 para
precaver un litigio eventual.  Se conversa la situación. Se vota y aprueba por unanimidad transigir extrajudicialmente por la
suma de $3.000.000.- con el Sr. F. S. 
 
 
Sin más que tratar se levanta la sesión, siendo las 11:10 hrs. 
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